
Los agentes de recaudación

 

deberán utilizar una nueva
plataforma

A partir del 1 de diciembre de 2025, ARBA implementará un

nuevo sistema digital obligatorio para la gestión de

retenciones.

Los agentes de recaudación deberán utilizar una nueva

plataforma para:

Generar el comprobante A-122R, que será la única

constancia válida de retención para los

contribuyentes.

Presentar las declaraciones juradas de forma 100%

online, unificando la carga de datos y eliminando la

duplicidad.

Consultar y descargar los comprobantes de las

operaciones sujetas a recaudación en línea.
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https://www.bing.com/ck/a?!&&p=c89d3b86661a1ba8492b8ef692e24f1fa3ced045d04838397bb30f949621c5abJmltdHM9MTc2MDU3MjgwMA&ptn=3&ver=2&hsh=4&fclid=15f5bd43-da84-69ba-057a-a88bdb59685c&u=a1aHR0cHM6Ly93ZWIuYXJiYS5nb3YuYXIvYWdlbnRlcw&ntb=1

